
 

 

 
 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
LA COMISION EJECUTIVA DE FECHA  14  DE JULIO  DE 20 21 

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  

 
1º.- Expte.: 752/2021 L.U. (Asto. 1117=2021) Conceder licencia de obras de demolición 

total de edificio existente, desarrollado en una planta y destinado a vivienda 
unifamiliar, según proyecto de derribo visado por el C.O.A.S. con el nº 21/001259 – 
T001 de fecha 7 de abril de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE ENAMORADOS Num. 74 (Distrito: Bellavista 
- La Palmera). 

 APROBADO 
 
2º.- Expte.: 907/2021 L.U. (Asto. 1346=2021) Conceder licencia de obras de demolición 

total del edificio existente, desarrollado en una planta y destinado al uso de 
vivienda unifamiliar según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 21/000732-T001 
y fecha de visado 8 de marzo de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE JUAN CURIEL Num. 5 (Distrito: Nervión). 

 APROBADO 
 
3º.- Expte.: 847/2021 L.U. (Asto. 1251=2021) Conceder licencia de obras de  

demolición total del edificio existente, desarrollado en una planta  y destinado al 
uso de comercio, según proyecto visado por el C.O.A.S, con número 21/002140 –
T001, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE LEALTAD Num. 5 (Distrito: Triana). 

 APROBADO 
 
4º.- Expte.   2426/2020 L.U. (Asto.. 3527=2020) Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en tres  plantas y destinado a tres viviendas, según 
proyecto básico presentado sin visar con fecha de entrada en registro de 31 de 
diciembre de 2020 y documentación complementaria al proyecto básico presentada 
sin visar con fecha de entrada en registro de 27 de abril de 2021, redactado y bajo 
la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE LICTORES Num. 10 
(Distrito: Nervión). 

 APROBADO 
 
5º.- Expte.   775/2021 L.U. (Asto.. 1142=2021) Conceder licencia de obras de nueva 

planta para vivienda unifamiliar desarrollada en dos plantas y castillete, según 
proyecto  presentado en el registro con fecha 12 de abril de 2021, redactado y bajo 
la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE PUENTE GENIL 
Num. 127 (Distrito Cerro – Amate). 

 APROBADO 
 



 

 
6º.- Expte.   466/2021 L.U. (Asto.. 700=2021) Conceder licencia de obras de nueva 

planta para vivienda unifamiliar entre medianeras desarrollada en sótano, planta 
baja, planta primera y ático retranqueado, según proyecto presentado en el 
Registro con fecha 8 de marzo de 2021 y Documentación Complementaria 
presentada en el Registro con fecha 8 de junio de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE ROMERO DE TORRES 
Num. 8 (Distrito: Sur). 

 APROBADO 
 
7º.- Expte.   1080/2021 L.U. (Asto.. 1632=2021) Conceder licencia  de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en dos plantas y destinado a una vivienda unifamiliar 
entremedianeras, según proyecto visado sin visar con fecha de entrada en el 
Registro de esta Gerencia el 18 de Mayo de 2021, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE LEALTAD Num. 5 (Distrito: 
Triana). 

 APROBADO 
 
8º.- Expte.:  2119/2018 L.U. (Asto. 153=2020) Conceder  licencia de obras de 

reformado de proyecto con licencia concedida para en tres viviendas, local 
comercial, garaje en planta baja y piscina en cubierta, consistente en cambiar la 
escalera del local, la vivienda 2 pasa a ser un duplex con la entreplanta y se 
redistribuye, cambios en las ventanas al patio, reconstrucción de forjados dañados, 
se deja reservado el hueco de ascensor y se redistribuye el ático, cambiando la 
escalera de acceso,  todo ello según proyecto básico sin visar presentado en el 
registro con fecha 21 de enero de 2020 y documentación complementaria, visada 
por el C.O.A.S. con el nº 19/003993-T003 y presentadas en el registro con fecha 12 
de abril de 2021 y 16 de junio de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE MONTEVIDEO Num. 6 (Distrito Sur). 

 APROBADO 
 
9º.- Expte.:  2384/2017 L.U. (Asto. 1487=2019) C.A. 124/18 Conceder licencia de 

reformado de proyecto con licencia concedida recogiendo el estado final de las 
obras, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 18/001708 T002 y 
documentación complementaria presentada el 19 de mayo de 2021, redactado y 
bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE PERAFÁN DE 
RIVERA Num. 8 y C/ ADELANTADO 21 A y 21 B (Distrito Macarena). 

 APROBADO 
 
10º.- Expte.:  490/2020 L.U. (Asto. 1957=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, consistente en modificación de la ubicación del 
ascensor, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 20/ 002194-T002, redactado 
y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE HERNANDO 
DEL PULGAR Num. 9 (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 

 APROBADO 
 
 



 

 

 
11º.- Expte.:  236/2015 L.U. (Asto. 1364=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, consistentes en el cambio de ubicación del 
ascensor , apertura de hueco acceso a cubierta y modificación en la solución de 
impermeabilización de la misma, según proyecto supervisado por la Agencia 
Pública Andaluza de Educación y Formación de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía de fecha 30 de Abril de 2021, con 
entrada en el Registro General de esta Gerencia de Urbanismo el 18 de Mayo de 
2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE ALFONSO LASSO DE LA VEGA s/n (IES RAMON CARANDE) (Distrito: 
Sur). 

 APROBADO 
 
12º.- Expte.:  1940/2018 L.U. (Asto. 1926=2021) Conceder licencia de reformado de 

proyecto con licencia concedida que refleja el estado final de obra consistente en 
reflejar el alzado definitivo a la calle Nuestro Padre Jesús de Las Penas, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 18/003504-T008, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE SAN JACINTO Num. 39-
41 (Distrito: Triana). 

 APROBADO 
 
13º.- Expte.:  692/2018 L.U. (Asto. 1245=2021) Conceder licencia de reformado del 

proyecto con licencia concedida que refleja el estado final de obras consistente en 
cambio del acceso a una vivienda y no ejecución del cambio de ventana de planta 
baja en fachada, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 18/001102-T006, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE 
JOAQUÍN COSTA Num. 9 (Distrito: Casco Antiguo) 

 APROBADO 
 
14º.- Expte.: 152/2019 L.U. (Asto. 2010=2021) Conceder licencia de reformado parcial 

del proyecto que obtuvo licencia con ligeras variaciones en aparcamientos por 
reducción de superficies útiles de plazas, modificación de la plaza nº 79 y ejecución 
de tres nuevas plazas de vehículos de dos ruedas, así como renombramiento de 
las viviendas, según anejo técnico presentado en registro el 23 de abril de 2021, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en PERI-NO-4 
PARCELA PUR 4A CISNEO ALTO (Distrito: Macarena). 

 APROBADO 
 
15º.- Expte.: 1599/2020 L.U. (Asto. 2329=2020) Conceder licencia  de obras de reforma 

menor, consistente en el cambio de separador, en la Estación de Servicios de Rana 
Chica, Sevilla, según proyecto visado por C.O.I.T.I.M. con el nº  20906752/01 y 
documentación aportada sin visar con fecha de entrada en el Registro de esta 
Gerencia el 21 de Mayo de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de ingeniero 
técnico industrial para la finca sita en CTRA CARRETERA DE UTRERA 
ESTACION SHELL RANA CHICA (Distrito: Sur). 

 APROBADO 
 



 

16º.- Expte.: 443/2021 L.U. (Asto. 1602=2021) Conceder licencia para la legalización de 
obras de reforma menor de la zona destinada a venta de aparatos e instrumentos 
ópticos y audioprótesis, dentro del centro comercial denominado El Corte Inglés, 
conforme al proyecto presentado visado por el COITI de Madrid con nº- 20907690/01, 
de 27.01.2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
 PLAZA DUQUE DE LA VICTORIA Num. 8 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
17º.- Expte.: 133/2020 L.U. (Asto. 186=2020) Conceder licencia para la legalización de 

obras de reforma menor consistentes en cerrar el hueco de paso que existía entre dos 
locales unidos funcionalmente y desarrollados en planta baja de los edificios 
referenciados, resultando dos locales independientes, según proyecto sin visado con 
fecha de entrada en registro el 23.01.2020 y documentación complementaria de fecha 
19.04.2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto técnico para la finca sita 
en CALLE CASTELLAR Num. 62 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
18º.- Expte.: 975/2021 L.U. (Asto. 1459=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local destinado al uso terciario de comercio (supermercado) y desarrollado 
en planta baja del edificio referenciado, según proyecto visado por el COA de Sevilla 
con nº - 21/000835-T001/T002/T003, incluso instalación publicitaria en fachada 
consistente en dos (2) rótulos retroiluminados y dos (2) rótulos perpendiculares, previo 
desmontaje de los existentes, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para 
la finca sita en CALLE AMADOR DE LOS RÍOS Num. 56 (Distrito: San Pablo - Santa 
Justa). 

 APROBADO 
 
19º.- Expte.: 549/2021 L.U. (Asto. 803=2021) Conceder licencia de obras de reforma parcial 

de vivienda  existente, para redistribuirla en dos viviendas, según proyecto sin visar 
con fecha de entrada en el registro de esta Gerencia el 15 de marzo y el 24 de mayo 
de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE 
JUAN DE ROBLES Num. 3 (Distrito: Macarena). 

 APROBADO 
 
20º.- Expte.   2171/2019 L.U. (Asto.. 2873=2019) C.A. 2171/19-20 Conceder licencia de 

obras de reforma parcial para la terminación de una construcción existente y su 
adecuación a hospedería, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 19/003305-
T001 y T002, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE SANTA PAULA Num. 11 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
21º.- Expte.: 789/2016 L.U. (Asto. 1059=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

interior en la zona de alojamientos (plantas 1ª y ático) del Convento de Santa María de 
Jesús, por redistribución (modificaciones en la tabiquería interior, instalaciones y 
acabados), según proyecto básico y de ejecución presentado con nº de visado del 
C.O.A.S. 21/001032-T001 y fecha 18 de marzo de 2021, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE ÁGUILAS Num. 22 (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 APROBADO  
 



 

 

22º.- Expte.: 2394/2020 L.U. (Asto. 3489=2020) Conceder licencia de legalización de obras 
de adecuación de local en planta baja a vivienda, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 20/004008-T001 y Documentación Complementaria presentada en 
el Registro con fecha 2 de junio de 2021, para la finca sita en CALLE GARDENIA Num. 
7 LOCAL DERECHA (Distrito: Macarena). 

 APROBADO 
 
23º.- Expte.: 938/2021 L.U. (Asto. 1411=2021) Conceder licencia de obras de ampliación por 

remonte parcial en planta primera para nueva habitación cubierta y cerrada en el 
complejo universitario del Hospital Virgen Macarena, según proyecto presentado en 
Registro con fecha 6 de mayo de 2021 y documentación complementaria al mismo 
presentada en registro el 25 de junio de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en AVDA DOCTOR FEDRIANI Num. 3 (Distrito: Macarena) 

 APROBADO 
 
24º.- Expte.: 110/2021 L.U. (Asto. 159=2021) Conceder licencia de obras de consolidación y 

acondicionamiento del edificio, consistentes en refuerzo o afianzamiento de la 
estructura metálica del edificio, sustitución de las instalaciones, instalación de ascensor 
y redistribución interior, manteniendo el edificio el uso actual, con un local en planta 
baja y tres viviendas en el resto, según proyecto básico y documentaciones 
complementarias, visado por el C.O.A.S. con el nº 20/003642 – T001 y presentadas en 
el Registro con fechas 22.04.2021 y 16.06.2021, respectivamente, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE ROSARIO Num. 9 (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
25º.- Expte.: 792/2021 L.U. (Asto. 1167=2021) Conceder licencia de obras de conservación 

y mantenimiento de revestimientos e instalaciones así como redistribuciones puntuales 
de local, manteniendo el uso preexistente de supermercado, incluso instalación de un 
rótulo retroiluminado a nivel de planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con 
el nº 21/000833 T002 y T003, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para 
la finca sita en CALLE FELIPE II Num. 12 -14 (Distrito: Sur). 

 APROBADO 
 
26º.- Expte.: 180/2021 L.U. (Asto. 262=2021) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de carácter 
residencial, según proyecto técnico sin visar presentado en el registro con fecha 27 de 
enero de 2021 y anexo complementario de 22 de marzo de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en PLAZA PUMAREJO Num. 2 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
27º.- Expte.: 745/2021 L.U. (Asto. 1108=2021) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de carácter 
residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-19/002961 T001, para la 
finca sita en CALLE CASTILLA Num. 61 (Distrito Triana). 

 APROBADO  
 



 

28º.- Expte.: 878/2021 L.U. (1302=2021) Conceder licencia de publicidad consistente en 
instalación de rótulo iluminado ubicado en planta baja de edificio para ampliación de 
hotel, según proyecto sin visado con fecha de entrada en registro el 23.04.2021, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE 
MORGADO Num. 19 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
29º.- Expte. 1325/2016 (Asto.. 1675=2021) C.A. 1173-16 Conceder licencia para el ejercicio 

de la actividad de quiosco- bar con cocina y sin música, para la finca sita en PASEO 
LAS DELICIAS (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
30º.- Expte.: 790/2021 L.U. (1165=2021) Denegar la licencia de obras para la instalación del 

soporte de un rótulo en coronación de edificio, sin mensaje publicitario, según proyecto 
visado por el C.O.P.I.T.I.-Códoba. con el nº 00981-21 y fecha 19/03/21, redactado y 
bajo la dirección técnica de ingeniero técnico industrial para la finca sita en AVDA 
RAMÓN Y CAJAL Num. 1 EDIFICIO VIAPOL (Distrito: Nervión) 

 APROBADO 
 
31º.- Expte.: 1560/2019 L.U. (Asto. 2051=2019) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para la finca sita en CALLE DOÑA MARÍA CORONEL Num. 21 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
32º.- Expte.: 1882/2018 L.U. (Asto. 2430=2018) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para la finca sita en CALLE ALHÓNDIGA Num. 84 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
33º.- Expte.:  1181/2020 L.U. (Asto. 360=2021) Tener por cumplimentadas las condiciones 

impuestas en la licencia de obras concedida para la finca sita en CALLE CASTELAR 
Num. 11 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
34º.- Expte.   42/2018 L.U. (Asto.. 141=2021) Tener por cumplimentadas las condiciones 

impuestas en la licencia de obras concedida para la CALLE CALIFORNIA Num. 20 
(Distrito: Sur). 

 APROBADO 
 
35º.- Tomar conocimiento del ejercicio del control posterior, en los términos previstos 

legalmente y en aplicación de los artículos 67 y siguientes y 74 de la Ordenanza 
Reguladora de Obras y Actividades de 27 de diciembre de 2017, apercibiendo que 
conforme al Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 27 de abril de 2021, esta 
Declaración Responsable de Ocupación no es eficaz para destinar las viviendas a fines 
turísticos, ya que éstas, conforme a los arts. 6.3.1, 6.5.1 y 6.5.19 del vigente PGOU 
tienen uso de servicios terciarios, hospedaje y precisarán de una licencia previa de 
cambio de uso y no una DECLARACIÓN RESPONSABLE de ocupación como unidad 
de hospedaje. 
 

EXPEDIENTES DE  D.R. DE OBRAS: 
 

35.1 Expte.: 153/2021 L.U. (Asto. 220=2021) 
Dirección de la finca:  AVDA. RAMÓN Y CAJAL Num. 2 



 

 

 
35.2 Expte.: 254/2020 L.U. (Asto. 400=2020) 
Dirección de la finca: CALLE GERIÓN Num. 6 
 
35.3 Expte.: 276/2021 L.U. (Asto. 397=2021) 
Dirección de la finca: CALLE SOLEDAD Num. 19-21 
 
35.4 Expte.: 504/2021 L.U. (Asto. 741=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. MANUEL SIUROT Num. 43 
 
35.5 Expte.: 621/2021 L.U. (Asto. 909=2021) 
Dirección de la finca: CALLE PLAYA DE MATALASCAÑAS Num. 8 
 
35.6 Expte.: 661/2021 L.U. (Asto. 971=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. LUIS DE MORALES Num. 20 
 
35.7 Expte.: 689/2021 L.U. (Asto. 1026=2021) 
Dirección de la finca: CALLE FERNANDO IV Num. 24-26 
 
35.8 Expte.: 742/2021 L.U. (Asto. 1104=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. RAMÓN CARANDE Num. 3B 
 
35.9 Expte.:  790/2020 L.U. (Asto. 1124=2020) 
Dirección de la finca: CALLE ASTURIAS Num. 15 
 
35.10 Expte.: 801/2021 L.U. (Asto. 1181=2021) 
Dirección de la finca: CALLE CHUCENA Num. 1 
 
35.11 Expte.: 805/2021 L.U. (Asto. 1185=2021) 
Dirección de la finca: CALLE BALTASAR GRACIÁN Num. 5D 
 
35.12 Expte.: 867/2021 L.U. (Asto.: 1286=2021) 
Dirección de la finca: CALLE GOLETA Num. 5 
 
35.13 Expte.: 874/2021 L.U. (Asto. 1298=2021) 
Dirección de la finca: CALLE FORMENTERA Num. 56 
 
35.14 Expte.: 893/2021 L.U. (Asto. 1325=2021) 
Dirección de la finca: CALLE RIO DE LA PLATA Num. 7 
 
35.15 Expte.: 929/2021 L.U. (Asto. 1390=2021) 
Dirección de la finca: CALLE IMPRENTA Num. 83 
 
3516 Expte.: 931/2021 L.U. (Asto. 1393=2021) 
Dirección de la finca: AVDA. CRUZ ROJA Num. 68 
 
35.17 Expte.: 2335/2020 L.U. (Asto. 3403=2020) 
Dirección de la finca: AVDA. DOCTOR FEDRIANI Num. 3 



 

35.18 Expte.: 2396/2020 L.U. (Asto. 3491=2020) 
Dirección de la finca: PLAZA CERÁMICAS MENSAQUE Num. 6 
 
35.19 Expte.: 1118/2021 L.U. (Asto. 1695=2021) 
Dirección de la finca: CALLE ALFONSO XI Num. 25 
 
EXPEDIENTES DE D.R. DE PRIMERA OCUPACIÓN: 
 
35.20 Expte.: 1144/2020 L.U. (Asto. 1546=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE DON GONZÁLO DE MENA Num. 25 BAJO 
 

35.21 Expte.: 2192/2016 L.U. (Asto. 1471=2021) 
Dirección de la finca: CALLE CORREDURÍA Num. 23 
 
35.22 Expte.: 692/2018 L.U. (Asto. 1450=2021) 
Dirección de la finca: CALLE JOAQUÍN COSTA Num. 9 
 
35.23 Expte.: 1567/2018 L.U. (Asto. 1536=2021) 
Dirección de la finca: CALLE ANIBAL GONZÁLEZ Num. 53 
 
35.24 Expte.: 1586/2017 L.U. (Asto. 1362=2021) 
Dirección de la finca: CALLE BEATRIZ DE SUABIA Num. 76 
 

35.25 Expte.: 1593/2020 L.U. (Asto. 1531=2021) 
Dirección de la finca: CALLE ANTONIO MACHÍN Num. 31 
 
35.26 Expte.: 410/2018 L.U. (Asto. 1549=2021) 
Dirección de la finca: CALLE MONTECARMELO Num. 78 
 
35.27 Expte.: 1332/2019 L.U. (Asto. 1640=2021) 
Dirección de la finca: CALLE PUREZA Num. 123 
 
35.28 Expte.: 1822/2020 L.U. (Asto. 1055=2021) 
Dirección de la finca: PLAZA DE COMPOSTELA Num. 5 
 
36.29 Expte.: 662/2019 L.U. (Asto. 1572=2021) 
Dirección de la finca: CALLE MATEOS GAGO Num. 7 ÁTICO 
 

35.30 Expte.: 1884/2020 L.U. (Asto. 1571=2021) 
Dirección de la finca: CALLE MATEOS GAGO Num. 7 – 3º B 
 
35.31 Expte.: 1954/2017 L.U. (Asto. 3140=2020) 
Dirección de la finca: CALLE MIÑO Num. 18 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
36º.- Expte.   1060/2020 /  C.A. (Asto. 1612=2020) Conceder la Calificación Ambiental 

para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: RESTAURANTE)  sita en PLAZA DE LOS MALDONADOS Num. 
5  (Distrito: Casco Antiguo)   

 APROBADO 



 

 

37º.- Expte.   2035/2019 / 20 C.A.  (Asto. 188=2020) Conceder la Calificación Ambiental 
para la actividad de APARTAMENTOS TURÍSTICOS sita en   CALLE AMOR DE 
DIOS Num. 6 CALLE DAOIZ 9 (Distrito: Casco Antiguo) 

 APROBADO 
 
38º.- Dar cuenta y ratificar,  en todos sus extremos, la resolución dictada por el Sr 

Gerente de Urbanismo, otorgando la licencia ocasional que se indica, para el 
ejercicio de las actividad que asimismo se expresa: 

 

RESOLUCIÓN Nº 3972 DE FECHA 2 DE JULIO DE 2021 
 

38.1Expte.: 1322/2021/ L. OCASIONAL Asto.: (2036=2021): Conceder licencia 
ocasional para la actividad: Espectáculo público, Espectáculo musical, Actividad 
Recreativa, festivales en CALLE CHARLES DARWIN  S/N PABELLON HASSAN II 
(Distrito: Triana) 

 APROBADO 
 
39º.- Expte.: 165/2014 O.P. Requerir la legalización de las actuaciones realizadas en la 

finca sita en CALLE SIERPES Num. 11 y FRANCISCO DE PELSMAEKER 2 
(Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
40º.- Expte.: 83/2016 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en PLAZA SAN FRANCISCO Num. 7 
(Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
41º.- Expte.:  60/2021 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió presentase la declaración responsable necesaria para la legalización 
de la edificación ejecutada en la finca sita en PLAZA SALESIANO DON UBALDO 
Num. 12 ESC. 12. PLANTA BAJA, PT. 30 (Distrito Triana). 

 APROBADO 
 
42º.- Expte.: 83/2016 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo por 

el que se requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca sita 
en PLAZA SAN FRANCISCO Num. 7 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
43º.- Expte.:  244/2003 – O.P.  Imponer octava multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE JUAN SEBASTIAN ELCANO Núm. 13. (Distrito:  Los 
Remedios).  

 APROBADO 
 
44º.- Expte.:  191/2015 – O.P.  Reducir la cuantía de primera multa coercitiva por 

incumplimiento del acuerdo de la Comisión Ejecutiva, de 19 de mayo de 2016, por 
el que se le requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia, en la finca 
sita en CALLE SANTA ANA Num. 38 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 



 

45º.- Expte.:  337/2021 – O.P.  Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 
resolución de fecha 30 de junio de 2021 en la que se declara ineficaz y se archiva 
la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada, se requiere la legalización para 
 las obras realizadas, y se ordena la inmediata paralización de las obras que venían 
realizándose sin contar con licencia en la finca sita en PLAZA JESÚS DE LA 
PASIÓN Num. 1 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
46º.- Expte.:  283/2021 – O.P.  Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 

resolución de fecha 30 de junio de 2021, en la que se ordena la inmediata 
paralización de las obras que venían realizándose sin contar con la necesaria 
licencia y se requiere la legalización para las obras realizadas sin licencia en la 
finca sita en CALLE SORIA Num. 45 (Distrito Bellavista - La Palmera). 

 APROBADO 
 
47º.- Expte.:  312/2021 – O.P.  Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 

Resolución de fecha 23 de junio de 2021 (nº de Resolución 3791), en la que se 
declara ineficaz y se archiva la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada, y se 
ordena la inmediata paralización de las obras que venían realizándose sin contar 
con la necesaria licencia en la finca sita en CALLE MACARENA Num. 2 - 2º 
IZQDA. (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
48º.- Expte.:  319/2021 – O.P.  Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 

Resolución de fecha 23 de junio de 2021, en la que se declara ineficaz y se archiva 
la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada, y se ordena la inmediata 
paralización de las obras que venían realizándose sin contar con la necesaria 
licencia en la finca sita en CALLE MARÍA AUXILIADORA Num. 12 - LOCAL C 
(Distrito San Pablo - Santa Justa). 

 APROBADO 
 
49º.- Expte.:  245/2017 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia firme y favorable a los 

intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 7 de Sevilla, recaída en el Recurso nº 51/21, en relación a la finca 
sita en CALLE CONDE DE TORREJON Num. 32-34, LOCAL (Distrito:  Casco 
Antiguo). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
50º.- Expte.:  20/2021 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE JIMIOS Num. 2 acc.A LOCAL - INMOBILIARIA "VODELL 
STORE" (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
51º.- Expte.: 131/2002 - PUB Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

por el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente en la finca sita en CALLE DAOIZ Num. 3, LOCAL (Distrito Casco 
Antiguo). 

 APROBADO 



 

 

 
52º.- Expte.:  14/2014 – PUB.  Rectificar el valor del presupuesto de ejecución material 

de las instalaciones publicitarias reduciéndose su cuantía y, por ende, reducir la 
cuantía de primera multa coercitiva, por incumplir el acuerdo que ordenó la 
inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente en la finca sita 
en AVDA KANSAS CITY s/n, ESQ CARRETERA CARMONA (Distrito San Pablo - 
Santa Justa). 

 APROBADO 
 
53º.- Expte.: 119/2021 - AFO Declarar que la finca ubicada en CALLE VIRGEN DE LA 

SOLEDAD Num. 7 se encuentra en situación de asimilada a las edificaciones con 
licencia. (Distrito Este – Alcosa – Torreblanca). 

 APROBADO 
 
54º.- Quedar enterado de las resoluciones dictadas por el Gerente declarando ineficaz y 

archivando las declaraciones responsables de ocupación sin obras que a 
continuación se relacionan:  
 
54.1 Expte.:  58/2021 
Nº resolución:  3794 de fecha 23 de junio de 2021 
Dirección de la finca:  CALLE VIRGEN DE LA ANTIGUA Num. 12, BAJO DCHA. 
 
54.2 Expte.:  108/2021 
Nº resolución:  3795 de fecha 23 de junio de 2021 
Dirección de la finca:  CALLE CEDACEROS Num. 3 – 1ºB. 
 
54.3 Expte.:  117/2021 
Nº resolución:  3796 de fecha 23 de junio de 2021 
Dirección de la finca:  AVDA. NARDO Num. 11. 
 
54.4 Expte.:  72/2021 
Nº resolución:  3575 de fecha 14 de junio de 2021 
Dirección de la finca:  AVDA. MIRAFLORES Num. 39,  Pl. 02   Pt. Iqda. (B)   
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
55º.- Tomar conocimiento del ejercicio del control posterior y del informe favorable de la 

Comisión Local de Patrimonio Histórico en los términos previstos legalmente y en 
aplicación de los artículos 67 y siguientes y 74 de la Ordenanza Reguladora de 
Obras y Actividades de 27 de diciembre de 2017.  
 
EXPEDIENTES DE  D.R. DE OBRAS: 
 
55.1 Expte.: 814/2021 L.U. (Asto. 1204=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE MARQUÉS DE PARADAS Num. 55 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
legalizar obras de reforma menor de local para su adecuación al uso de 
restaurante, según documento técnico presentado en el Registro con fecha 15 de 
abril de 2021. 



 

55.2 Expte.: 1024/2021 L.U. (Asto. 1530=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE GALERA Num. 8 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de reparación de los frentes de los balcones del edificio plurifamiliar 
existente, según Documento técnico presentado con fecha 7 de mayo de 2021. 
 
55.3 Expte.: 1125/2021 L.U. (Asto. 1702=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE FERIA Num. 18 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de mejoras de la accesibilidad mediante la ejecución de una rampa de 
acceso en el portal de la edificación plurifamiliar existente, según Documento técnico 
presentado con fecha 17 de mayo de 2021. 
 
55.4 Expte.: 1183/2021 L.U. (Asto. 1783=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE PALACIOS MALAVER Num. 27 BAJO 2 
Objeto de la solicitud: Declaración Responsable con intervención de Técnico para 
ejecutar obras de reforma menor por redistribución de la vivienda denominada “Bajo 2” 
de la edificación plurifamiliar existente, según Documento técnico presentado con 
fecha 25 de mayo de 2021. 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
56º.-  EXPTE.: 82/2021 Cons. (Distrito Casco Antiguo). Ordenar la ejecución de medidas 

necesarias para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público, a la propiedad de la finca sita en C/  ALBAREDA Nº 5, protegida. 

 APROBADO 
 
57º.- EXPTE.: 162/2003 Cons. (Distrito Casco Antiguo). Imponer a la propiedad de la finca 

sita en C/ CUESTA DEL ROSARIO Nº 5, PLAZA JESÚS DE LA PASIÓN Nº 7 accA, la 
décima multa coercitiva por el incumplimiento de las obras necesarias para el 
mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público 
ordenadas mediante Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 26 de junio de 2013.  

 APROBADO 
 
58º.- EXPTE: 146/2004 Cons. (Distrito Cerro-Amate). Imponer a la propiedad de la finca sita 

en C/ ORIÓN Nº 7, una multa en concepto de segunda multa coercitiva, 
correspondiente al 10% del presupuesto estimado, incluidos honorarios técnicos, de 
las obras ordenadas a la propiedad de la citada finca, por incumplimiento del Acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva de fecha 9 de abril de 2014, exenta de protección y 
constituida en Régimen de Propiedad Horizontal. 

 APROBADO 
 
59º.- EXPTE.: 119/2018 Cons. (Distrito Macarena). Imponer a la propiedad de la finca sita 

en C/ LA LUISIANA Nº 5, la primera multa coercitiva por el incumplimiento de las obras 
necesarias para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público, ordenadas mediante Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 2 de 
octubre de 2018. 

 APROBADO  
 



 

 

60º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, expedidos 
por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y Conservación 
de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como documento 
necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en España, 
respecto de las siguientes viviendas: 
 
Expte.: 68/2021 (Reagrupación Familiar) AVDA. SAN JUAN DE LA CRUZ Nº 22, PISO P02, PTA. B. 
Expte.: 73/2021 (Reagrupación Familiar) C/ CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS Nº 15, PTA. 1ª. 
Expte.: 74/2021 (Reagrupación Familiar) C/ EL REAL DE LA JARA Nº 26 AccA, PISO P03, PTA. IZQDA. 
Expte. 75/21 (Reagrupación Familiar) AVDA. DOCTOR FEDRIANI Nº 44, PISO P03, PTA. C. 
Expte.: 76/2021 (Reagrupación Familiar) C/ PUERTO DE ORO Nº 29. 
Expte.: 78/21 (Reagrupación Familiar) AVDA. LA BARZOLA Nº 28, PISO P06, PTA B. 
Expte.: 80/21 (Reagrupación Familiar) C/ PEZ VOLADOR Nº 7, PISO P03, PTA. DRCHA. 
Expte.: 81/21 (Reagrupación Familiar) C/ CISNEO ALTO Nº 5, PISO P03, PTA. B. 
Expte.: 84/21 (Reagrupación Familiar) C/ BRENES Nº 5, PISO P03, PTA. A.  
Expte.: 91/21 (Reagrupación Familiar) C/ BLANCA PALOMA Nº 8, PISO P05, PTA. D. 
 SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
61º.- Expte. 128/2006 PS 5 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 221,28 € (DOSCIENTOS 

VEINTIUN EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS), como importe del coste de la 
ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en CALLE VIRGEN DE LUJÁN CAFE DE INDIAS COFFEE 
SHOP. 

 APROBADO 
 
62º.- Expte. 150/2019 PS 5 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 221,28 € (DOSCIENTOS 

VEINTIUN EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS), como importe del coste de la 
ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en CALLE PADRE DAMIÁN Num. 8 TODO TRAVEL.  

 APROBADO 
 
63º.- Expte. 97/2017 PS 5 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 132,42 € (CIENTO 

TREINTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa 
del interesado, en la finca sita en PNTE ISABEL II. 

 APROBADO 
 
64º.- Expte. 92/2017 PS 5 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS), como importe del coste 
de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en CALLE JAMERDANA Num. 5 ACC. REGALOS SEVILLA. 

 APROBADO 
 
65º.- Expte. 313/2013 I.V.P. Quedar enterado de Auto de fecha 1 de junio de 2021 dictado 

por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 en Sevilla, recaída en el 
procedimiento abreviado 220/2020, interpuesto por los interesados, por el que se 
declara terminado el procedimiento, en razón de la satisfacción extraprocesal de las 
pretensiones objeto del  Recurso jurisdiccional interpuesto. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 



 

66º.- Expte. 117/2021 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE EL 
SILENCIO Num. 8 LOCAL 1, dado que carece de licencia municipal. 

 APROBADO 
 
67º.- Expte. 114/2021 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
LLERENA Num. 6 CAFE OLE, dado que carece de licencia municipal. 

 APROBADO 
 
68º.- Expte. 113/2021 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE MAR 
DE ALBORAN ESQUINA C/ CORRAL DE LOS BARQUILLEROS "SEÑORA DEL 
AMOR", dado que carece de licencia municipal. 

 APROBADO 
 
69º.- Expte. 111/2021 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
CONSTANTINA Num. 10 LOCAL A Y B BAR MIZPEQUEÑO, dado que carece de 
licencia municipal. 

 APROBADO 
 
70º.- Expte. 110/2021 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
CONSTANTINA Num. 10 LATINO LA CUEVA, dado que carece de licencia 
municipal, 

 APROBADO 
 
71º.- Expte. 90/2020 I.V.P. Requerir al interesado para que inste la legalización de LOS 

2 CAJONES DE OBRA Y ANDAMIO APOYADO  DENTRO DE UNO DE ELLOS, 
instalado sin licencia en vía pública, concretamente en CALLE SAN JOSÉ Num. 4. 

 APROBADO 
 
72º.- Expte. 13/2018 P.S. 5 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 221,28 € 

(DOSCIENTOS VEINTIUN EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo, a costa del interesado, en la finca sita en PLAZA ALTOZANO Num. 6 
CAFE BAR ALTOZANO. 

 APROBADO 
 
73º.- Expte. 10/2021 P.S. 5 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 227,17 € 

(DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo, a costa del interesado, en la finca sita en PLAZA LOS MALDONADOS 
DELANTAL NEGRO. 

 APROBADO 
 



 

 

74º.- Expte. 65/2021 P.S. 5 I.V.P. Elevar a definitiva la cantidad de 227,17 € 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE CON DIECISIETE EUROS), como importe del coste 
de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a costa del 
interesado, en la finca sita en PLAZA PESCADERÍA LA MINA. 

 APROBADO 
 

SOSTENIBILIDAD E INNOVACIÓN URBANA  
 
75º.- Tomar conocimiento y aprobar la actualización solicitada por TELXIUS TORRES 

ESPAÑA, S.L.U, el 14 de mayo de 2021 de la incorporación de nuevos 
emplazamientos en la red de puntos del Plan de Implantación de TELXIUS.  

 APROBADO 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

SECRETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  
 
76º.- Delegación de competencias en el Sr. Gerente para el mes de agosto de 2021. 
 APROBADO 

 
PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

 
77º.- Asumir los gastos de defensa que por medio de letrado designado libremente para 

ello pudiera derivarse, o se hayan derivado, en las actuaciones de las que conoce 
el Juzgado de lo Social nº 5 de Sevilla, en procedimiento ordinario 877/2016, en las 
que ha sido demandado un trabajador de la misma. (Expte. de Personal 20/2021). 

 APROBADO 
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 

78º.- EXPTE.: 10/20 CONTR. Autorizar la prórroga por un año de contrato de servicio de 
seguridad, control y vigilancia de inmueble de la “Fábrica de Artillería” sita en la 
Avda. de Eduardo Dato de Sevilla. 

 APROBADO 
 
79º.- EXPTE.: 56/21 CONTR. Iniciar los trámites de la contratación del servicio de 

actuaciones de mantenimiento del Palacio del Pumarejo de Sevilla. 
 APROBADO 
 
80º.- EXPTE.: 24/21 CONTR. Iniciar los trámites de la contratación de obras de mejora 

de la pavimentación del aglomerado asfáltico de la Avda. de la Palmera, en el 
tramo comprendido entre la Glorieta Plus Ultra y la Calle Cardenal Ilundain. 

 APROBADO 
 

81º.- EXPTE.: 48/21 CONTR. Iniciar los trámites de la contratación de obras de 
reurbanización de la Calle Rockero Silvio y Virgen de todos los Santos. 

 APROBADO 
 



 

82º.- EXPTE.: 58/21 CONTR. Iniciar los trámites de la contratación de obras de 
adecuación del viario para la implantación del sentido único en la Ronda de Los 
Tejares. 

 APROBADO 
 

83º.- Expte. 218/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
favorable a la resolución de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10, relativa a reclamación patrimonial 
por accidente en la calle Marqués de Paradas, al tratarse de un defecto leve en una 
amplia acera que con un mínimo de atención hubiese sido evitado. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

84º.- Expte. 348/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 1, relativa a reclamación patrimonial por accidente 
en la calle Luis Rosales, al quedar acreditado que el desperfecto alegado era 
notorio y evidente para poder ser evitado con un caminar diligente. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

85º.- Expte. 138/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 10, relativa a reclamación patrimonial por accidente 
de tráfico en la vía auxiliar de la Avda. Andalucía, al concurrir culpa del reclamante 
dado que el hundimiento de la calzada era evitable con una velocidad y atención 
adecuada. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

86º.- Expte. 147/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
favorable a la resolución de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8, relativa a reclamación patrimonial 
por accidente en la calle Levíes, al no haber acreditado la relación de causalidad 
entre el desperfecto alegado y la lesión sufrida con la sola declaración de la 
reclamante. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

87º.- Expte. 359/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
favorable a la Gerencia de Urbanismo y  Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 12, relativa a reclamación patrimonial por accidente 
en la calle Herradores, al tratarse de un desperfecto que no supera el estándar 
medio de conservación en relación a las circunstancias de visibilidad y evitabilidad 
concurrente. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
88º.- Expte. 417/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 6, relativa a reclamación patrimonial por accidente 
en la calle Santa Ángela de la Cruz, dado que el hundimiento del acerado es 
perceptible con un mínimo de diligencia por parte de la reclamante al caminar. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 



 

 

89º.- Expte. 92/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia u auto de 
rectificación desfavorable a la resolución de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10, relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Enramadilla y, en consecuencia, acatar y dar 
debido cumplimiento. 

 APROBADO 
 
90º.- Expte. 123/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

desfavorable a la resolución de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1, relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la Plaza Jesús de la Pasión, al entender según la testifical del juicio que 
fue por tropezar con una loseta y, en consecuencia, acatar y dar debido cumplimiento. 

 APROBADO 
 
91º.- Expte. 167/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

desfavorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 8, relativa a reclamación patrimonial por accidente en la 
calle Santa Cecilia y, en consecuencia, acatar y dar debido cumplimiento. 

 APROBADO 
  

 
Urgente 1 EXPTE.: 54/21 CONTR. Iniciar los trámites para la contratación de las obras del 

Proyecto de ejecución de Vía Ciclista en Ronda Histórica  tramo entre Arco de 
la Macarena  y Colegio Salesianos. 

 APROBADO  
                                       
Urgente 2 EXPTE.: 6/21 AV. CONTR. Acordar una consulta preliminar al mercado en 

relación a los posibles futuros expedientes de licitación para la realización en 
régimen de concesión de obra pública, de aparcamientos bajo rasante. 

 APROBADO  
 
Urgente 3 EXPTE.: 4/21 CONTR. Iniciar de oficio expediente para la resolución del 

contrato mixto de suministro, en régimen de arrendamiento, y el servicio de 
instalación, montaje, desmontaje y mantenimiento, del entoldado en distintas 
calles comerciales y peatonales del centro histórico de Sevilla, y determinar las 
medidas indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público, 
ordenando al contratista la adopción de estas medidas propuestas. 

 APROBADO  
 
Urgente 4 EXPTE.: 39/21 CONTR. Adjudicar el contrato de la Póliza de seguro colectivo 

de vida y accidentes para la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 
 APROBADO  
 
Urgente 5 Expte.:  2158/2010 L.U. (Asto. 2952=2020) Rectificar el acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de esta Gerencia en relación con la licencia concedida para la finca 
sita en  CALLE ENERGÍA ESQ. CON CALLE POLVERO, 43 (Distrito Cerro-
Amate). 

 APROBADO  
 
 


